
 

 

QUILLA-21-152174 

  

Barranquilla, 21 de junio de 2021 
 

Señor: 

 

ENRIQUE LUIS NUÑEZ SAAVEDRA 

mariangella2864gmail.com 

 

 

Asunto: Respuesta a petición con Radicado EXT-QUILLA-21-122886 de 10 de junio de 

2021 

  

Cordial saludo. 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 53 del Decreto Acordal No. 0801 de 07 

diciembre de 2020, son funciones de la Secretaría Distrital de Control Urbano y Espacio 

Público, entre otras: “(…) Ejercer funciones de registro respecto a la propiedad horizontal, 

y de vigilancia, control y seguimiento en los regímenes de arrendamiento y enajenación, de 

conformidad con la normatividad vigente”.”. 

 

Que en atención al radicado EXT-QUILLA-21-101916 de 11 de mayo de 2021, en el cual 

solicita permiso de venta “(…) REQUIERO INFORMACION PARA COMPLETAR LA 

DOCUMENTACION AL SOLICITAR EL PERMISO DE VENTA O ENAJENACION DEL 

ESDIFICIO MULTIFAMILIAR BOTANIC, UBICADO EN LA CRA 42 78B 179 COMO 

PERSONA NATURAL.”, este despacho se permite informar que para obtener permiso de 

venta el solicitante o interesado debe estar registrado como enajenador, es decir contar con 

permiso o autorización expedida por la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público para 

ejercer la actividad de enajenador en el Distrito. 

 

Acorde a lo anterior, los documentos que debe radicar un enajenador para el trámite de 

permiso de enajenación de inmuebles o de venta en el Distrito de Barranquilla son los 

siguientes:  

 

 
 

Así las cosas, una vez aportados los documentos para obtener el permiso de venta, procederá 

este despacho con el estudio y análisis de estos, a fin de obtener la expedición del acto 

administrativo que autorice la venta de los inmuebles destinados a vivienda en el Distrito de 

Barranquilla.  

 



 

 

Anexo: Formato de radicación de documentos para el anuncio y enajenación de inmuebles 

destinados a vivienda, el cual al momento de la solicitud de permiso de venta debe diligenciar 

y acompañar con la información y documentos requeridos en el mismo.  

 

Atentamente,  

 
GINA RODRIGUEZ OJEDA 

 Asesora de Despacho 

 Secretaría de Control Urbano y Espacio. 
Proyectó: MATC 

 

 

 

 

 


